
San José de Pare, Noviembre 01 de 2023 
 
 
Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
San José de Pare  

  
    URGENTE. MEDIDA PROVISIONAL 

                                                                         
 

                           REF: ACCIÓN DE TUTELA 
                           ACCIONANTE: MAGDA PATRICIA SUAREZ RIOS   
                           ACCIONADO: ALCALDIA MUNICIPAL SAN JOSE DE PARE 
                                                   CONCEJO MUNICIPAL SAN JOSE DE PARE  
                                                   UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO  

                                 
MAGDA PATRICIA SUARTEZ RIOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
27.984.634 expedida en Barbosa, por medio del presente escrito y actuando en 
calidad de admitida  en el concurso público de méritos para el cargo de Personero 
Municipal de San José de Pare para el periodo institucional 2024-2028 por medio 
del presente escrito acudo a su despacho con el fin de interponer ACCIÓN DE 
TUTELA en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE PARE, 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE PARE y UNIVERSIDAD DEL 
ATLÁNTICO, con el objeto de que se proteja los derechos constitucionales 
fundamentales al debido proceso, igualdad, al acceso a cargos públicos y los 
principios transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las 
legítimas expectativas de los concursantes. 

 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

1. Con fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, le solicito, señor juez, 
decretar como medida provisional, de manera URGENTE, INMEDIATA Y 
PRIORITARIA que el Concejo Municipal de San José de Pare y la Universidad 
del Atlántico SUSPENDAN suspenda el cronograma y el concurso el concurso 
público de méritos para la elección del Personero (a) Municipal de San José de 
pare Boyacá para el periodo constitucional 2024-2028, hasta tanto no se 
resuelva de fondo la presente acción constitucional, como quiera que las 
aplicación de las pruebas de conocimiento  están programadas  el día cuatro (4) 
de Noviembre de dos mil veintitrés (2023), fecha para la su señoría no ha emitido 
el falla de la presente acción y que de ser favorable seria  ineficaz ante la 
materialización del perjuicio irremediable.  

La solicitud de la medida de suspensión se fundamenta en la necesidad de la 
protección de los derechos constitucionales los cuales se encuentran 
amenazados y en riesgo inminente de un perjuicio irremediable para las 
personas inscritas y admitidas bajo los parámetros legales, perjuicio que se 
materializara con la práctica de las pruebas de conocimiento a realizar el día 
cuatro (4) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 establece  
 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 



aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición 
de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 
ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo 
caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los 
derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 
de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 
se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 
de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 
otras medidas cautelares que hubiere dictado.” 

 
 
La Corte Constitucional, ha expresado frente a la procedencia de la medida 
provisional en las circunstancias indicadas en el citado Decreto 2591 de 1991, lo 
siguiente:  
 

“En principio, las medidas provisionales se dirigen a la protección del derecho 
del accionante, mediante la suspensión del acto específico de autoridad pública, 
administrativa o judicial - o particular, en determinados casos -, que amenace o 
vulnere su derecho (inciso 1º del artículo transcrito). Sin embargo, de oficio o a 
petición de cualquiera de las partes, se encuentra habilitado el juez para dictar 
“cualquier medida de conservación o seguridad” dirigida, tanto a la protección 
del derecho como a “evitar que se produzcan otros daños como consecuencia 
de los hechos realizados…” (inciso final del artículo transcrito). También las 
medidas proceden, de oficio, en todo caso, “… para proteger los derechos y no 
hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”, estando el 
juez facultado para “ordenar lo que considere procedente” con arreglo a este fin 
(inciso 2º del artículo transcrito).”  

 
 
Elevo esta solicitud ante el perjuicio irremediable que constituye la práctica de 
pruebas que habilita a participantes en contra de las normas que regulan los 
concursos públicos para la elección del personero municipal y deja en desventaja a 
los aspirantes que cumplimos con todos los requisitos dentro de los términos 
legales, en caso de que la presente acción constitucional sea resuelta a mi favor 
con posterioridad a la presentación del examen el daño se habría consumado.  
 
   

HECHOS 
 

2. El Concejo Municipal de San José de Pare suscribió convenio de cooperación 

interinstitucional 001-2023 con la universidad del Atlántico con el objeto Aunar 

esfuerzos técnicos, Administrativos, Operativos entre el Concejo Municipal de 

San José de Pare- Boyacá y la Universidad del Atlántico a efectos de adelantar 

en concurso público y abierto de méritos para la elección de Personero (A) 

Municipal de San José de Pare- Boyacá periodo constitucional 2024-2028. 

3. El Concejo Municipal de San José de Pare, mediante Resolución No. 016-2023 
reglamento la convocatoria pública para el concurso público de méritos para la 
elección del Personero (a) Municipal de San José de pare Boyacá para el 
periodo constitucional 2024-2028.  



La convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para la realización del 
concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas que son obligatorias 
para todos, entiéndase administración y administrados-concursantes. Por tanto, 
como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los 
participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, 
esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, 
entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las 
reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 
desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de 
nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 
la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 
concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto 
vinculación y autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su 
actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder 
al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada 

 
4. En el convenio la Universidad del Atlántico adquirido las siguientes obligaciones 

contractuales:  
 
 Desarrollar el objeto del Convenio de cooperación interinstitucional en las 

condiciones de su propuesta, la cual hace parte integral del presente 
convenio. 

 Asesorar al Concejo Municipal en el diseño de la convocatoria garantizar el 
éxito del proceso. 

 Asesorar en la elaboración de la convocatoria de acuerdo con los parámetros 
y lineamientos previstos en el Decreto 1083 de 2015 “Guía para el concurso 
público y abierto de méritos para la elección de personeros municipales” 
elaborada por el DAFP. 

 Diseñar y elaborar los protocolos de inscripción para los aspirantes. 
 Poner a disposición de los aspirantes a través de la página web LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO, link concursos y procesos de selección, 
Departamento y Municipio correspondiente, la plataforma para la inscripción 
por medio del diligenciamiento del formulario y cargue de documentos en el 
aplicativo para el concurso. 

 Diseñar y elaborar las pruebas escritas de conocimientos y competencias. 
 Revisar los requisitos mínimos requeridos para el cargo presentados por los 

aspirantes. 
 Aplicar las pruebas escritas en la capital del Departamento de acuerdo con 

el cronograma.  
 Calificar las pruebas de conocimientos y competencias de acuerdo a los 

protocolos establecidos por LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO. 
 Valorar los antecedentes mediante la aplicación de la tabla de criterios de 

valoración y calificación de estudios y experiencias previstas en la 
convocatoria pública.  

 Atender las reclamaciones presentadas en los términos y condiciones 
establecidos en la norma. 

 Apoyar la publicación en la página web de la universidad del Atlántico link 
concursos y procesos de selección, departamento y municipio, lista de 
admitidos y no admitidos, las respuestas a las reclamaciones, lista definitiva 
de admitidos y no admitidos, resultados de las pruebas escritas de 
conocimientos, competencias y análisis de antecedentes, respuestas a las 
reclamaciones y publicación definitiva de resultados de las pruebas.  



 Remitir vía correo electrónico y/o correo certificado al respectivo concejo 
Municipal los resultados de las pruebas de los aspirantes que van superando 
el concurso de méritos. 

 Remitir para su diligenciamiento la encuesta de recibido a satisfacción y 
certificado de cumplimiento del servicio prestado y el producto entregado.  
 

5. El diez (10) Octubre de dos mil veintitrés (2023) en ejercicio de mis derechos me 
presente al concurso público de méritos para el cargo de Personero Municipal 
de San José de Pare para el periodo institucional 2024-2028 y fui admitida.  
 

6. En el desarrollo del concurso se han evidenciado hierros y/o irregularidades que 
afectan de manera directa al concurso y vulnera los derechos constitucionales a 
los concursantes. 

 
7. El dieciocho (18) Octubre de dos mil veintitrés (2023) el Concejo Municipal de 

San José de Pare publicaron la lista preliminar de admitidos y no admitidos 
emanada de la Universidad del Atlántico firmada por la coordinadora de la 
convocatoria MARCELA GOMEZ GOMEZ, pese a que el cronograma 
establecido en el reglamento de la convocatoria señalaba el diecisiete (17) de 
Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

8. El veinticuatro (24) Octubre de dos mil veintitrés (2023) el Concejo Municipal de 
San José de Pare y la Universidad del Atlantico publicaron la lista definitiva de 
admitidos y no admitidos emanada de la Universidad del Atlántico firmada por la 
coordinadora de la convocatoria MARCELA GOMEZ GOMEZ, pese a que el 
cronograma establecido en el reglamento de la convocatoria señalaba el 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

9. Es claro que el Concejo Municipal de San José de Pare, suscribió un convenio 
para asesoría y acompañamiento y no para que la Universidad realizara el 
concurso lo que le otorgaría la facultad de emitir la lista de admitidos y no 
admitidos.  
 
La universidad del Atlántico carece de competencia para emitir la lista de 
admitidos y no admitidos la cual solo la podía expedir la mesa directiva de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución No. 016-2023. 

 
RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO “El concurso público de méritos para la 
elección del Personero (a) del Municipio de SAN JOSE DE PARE (BOYACA), 
estará bajo la responsabilidad del Concejo Municipal a través de la Mesa 
Directiva y con el apoyo acompañamiento de la UNIVERSIDAD DEL 
ATLANTICO.  El Concejo en virtud de sus competencias legales deberán elegir 
el (la) personero (a) municipal bajo las condiciones determinadas en la ley en 
los decretos reglamentarios y en la presente resolución.  
 
Adicionalmente es de señalar que el convenio suscrito con la universidad tiene 
una vigencia hasta el treinta (30) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) lo 
que indica claramente que la universidad no tiene a cargo la ejecución del 
concurso, como quiera que en el mes de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
se realizara la citación a entrevista, entrevista, publicación resultados 
entrevistas, publicación de resultados y elección del personero, su 
participación se limita a una asesoría y apoyo. 

 
10. La mesa directiva de conformidad con competencia otorgada en la Resolución 

No. 016-2023 estaba obligada a emitir la lista preliminar y definitiva de admitidos 
y no admitidos. 



 
11. El Concejo Municipal de San José de Pare, no dio a conocer por ningún medio 

la lista de inscritos al concurso y lo que es peor no diligencio planilla de 
inscripción, en mi caso radique la hoja de vida personalmente en la que solo me 
dieron un recibido sin número de radicado y no me registraron en una planilla en 
la que se pudiera evidenciar las hojas de vida radicadas y su fecha y hora de 
recepción lo que genera incertidumbre e seguridad jurídica a los aspirantes.  

 

12. En la lista preliminar de admitidos y no admitidos se evidencia la participación 
de cuarenta (40) aspirantes, treinta y ocho (38) admitidos y dos (2) no admitidos 
correspondientes a los siguientes números de cedulas de los aspirantes 
5.632.887 (No admitida radicación extemporánea) y 1.057.607.758 (No admitida 
radicación extemporánea). 

 

13. En la lista definitiva de admitidos y no admitidos de forma arbitraria e irregular 
aparecieron sin fundamento legal dos (2) nuevos aspirantes identificados con los 
siguientes números de cedulas 1.007.751.400 y 1.023.874.868 y eliminaron a 
los aspirantes no admitidos de la lista. 

 
14. Es evidente que no existe prueba que acredite que las hojas de vida de las 

personas identificadas con las cedulas de ciudadanías 1.007.751.400 y 
1.023.874.868 hayan sido radicada dentro de los plazos señalados en el 
reglamento de la convocatoria. 

 

15. El articulo 22 del reglamento del concurso señala: 
 

(….) Las respuestas de las reclamaciones, así como la lista definitivas 
de admitidos parta continuar en el concurso, serán publicados en los 
tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria……..( 
Negrillas fuera de contexto). 

 
 

El Concejo Municipal de San José de Pare, no recibió reclamaciones prueba de 
ellos es que no realizo publicación de las respuestas dadas a las mismas, sumado 
a esto es imposible que a través de la reclamación sean incluidas personas nuevas 
a la lista definitiva que no aparecían en la lista preliminar, lo que permite concluir 
que no existe un sustento jurídico que permita la inclusión de dos (2) nuevos 
participantes volando de esta manera el derecho a la igualdad, seguridad jurídica, 
debido proceso, acceso a cargos públicos 

 
 

16. Ahora bien, es necesario señalar la falta de garantías en la convocatoria del 
concurso por los hechos expuestos y porque no se estableció en la convocatoria 
la etapa para ejercer el derecho de defensa tales como 1. Acceso a las pruebas 
aplicadas para su correspondiente reclamación. 2. Publicación de resultados 
definitivos de las pruebas después de las reclamaciones 3. Publicación de 
resultados definitivos de la valoración de las hojas de vida después de las 
reclamaciones. 4. Publicación de los resultados de la entrevista. 5. Reclamación 
a los resultados del 100% del proceso. 
 

17. Es claro que con las actuaciones y omisiones del Concejo Municipal de San José 
de Pare y la Universidad Atlántico está vulnerando mis derechos constitucionales 
al debido proceso, igualdad, al acceso a cargos públicos y los principios 
transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las 
legítimas expectativas de los concursantes. 
 



 

18. La prueba de conocimientos se practicará el día cuatro (4) de Noviembre de dos 
mil veintitrés (2023) razón por la cual se requiere la intervención del Juez 
Constitucional para evitar la materialización del daño irremediable.    

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento mi accionar en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
la cual permite a las personas, reclamar la protección de sus derechos 
fundamentales cuando quiera que ellos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública, siempre que no existan otros 
medios judiciales de defensa, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, caso en el cual la existencia de dichos medios será 
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia atendiendo las circunstancias en que 
se encuentre el solicitante. En cuanto al ámbito legal, el Decreto 2591 de 1991, en 
su artículo 1º, también prevé la acción de tutela como mecanismo jurídico valido 
para garantizar de manera preferente la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales de las personas. 
 
Frente a la procedencia de la acción de tutela, en el marco del concurso público de 
mérito, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-682 de 2016 determino lo 
siguiente: 
 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en principio, la acción de 
tutela debe declararse improcedente. No obstante lo anterior, el precedente de 
la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción contencioso 
administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho o de la acción de reparación directa, no son los 
mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de duración 
que este tipo de procesos pudiese tener”. 
 

 
El acudir al juez de tutela directamente, muy a pesar de existir otros mecanismos 
de defensa fue establecido en varias sentencias por la Corte cuando se tr4ata de 
concurso de méritos como la sentencia T-604 de 2013, que señala: 
 
 

3. Procedencia de la acción de tutela para la protección de los derechos 
fundamentales asociados a la función pública. Reiteración de jurisprudencia. 
 
3.1 El principio de subsidiariedad de la tutela aparece claramente expresado en 
el artículo 86 de la Constitución, al precisarse en él que: “Esta acción  solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable” 
 
Respecto al anterior mandato, este tribunal ha manifestado que la procedencia 
subsidiaria de la acción de tutela se justifica en razón a la necesidad de 
preservar el orden y regular competencias asignadas por la ley a las distintas 
autoridades jurisdiccionales, buscando con ello no solo impedir su paulatina 
desarticulación sino también asegurando el principio de seguridad jurídica.  
 
En este sentido, en reiteradas ocasiones la Corte Constitucional ha señalado 
que el juez debe analizar, en cada caso concreto, si existe otro mecanismo 
judicial en el orden jurídico que permita ejercer la defensa de los derechos 



constitucionales fundamentales de los individuos, logrando una efectiva e 
integra protección de los mismos. 

 
 
PERJUICIO IRREMEDIABLE  
 
La acción de Tutela procede cuando el perjuicio irremediable es: • Eminente, que se 
trate de una amenaza que este pronta a suceder. • Grave, que el daño material o 
moral ocasionado a la persona sea de gran intensidad. • Urgente, que deban 
tomarse medidas inmediatas para evitar el perjuicio y por lo tanto, la acción de Tutela 
sea Impostergable, esto con el fin de garantizar el orden social justo. Como lo ha 
señalado la Corte Constitucional mediante Sentencia T – 271 de 2018: “…la acción 
de tutela procederá de manera transitoria si, previamente, se acredita la existencia 
de un perjuicio irremediable de carácter “(…) inminente, es decir, que se trate de 
una amenaza que está por suceder prontamente” y “(ii) grave, esto es, que el daño 
o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de gran 
intensidad”. También debe ser evidente que las medidas llamadas a conjurarlo sean 
“(iii) urgentes”, de modo que “(iv) la acción de tutela sea impostergable a fin de 
garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 
integridad” 
 
En mi caso concreto, si se permite que las dos (2) personas que fueron incluidas de 
forma irregular y extemporánea presenten la prueba de conocimiento se estaría 
materializando el daño las cuales podrían llegar a ser nombradas y posesionas de 
forma irregular violando a los participantes el derecho a la igual, la seguridad jurídica 
y el debido proceso, permitiendo que un aspirante que haya cumplido con todos los 
requisitos normativos sea desplazado a capricho y forma ilegal por un aspirante que 
no cumplió con lo establecido en la Resolución No. 016-2023. 
 
INMEDIATEZ  
 
El principio de inmediatez es considerado como un requisito de procedibilidad e 
implica que la acción de tutela debe interponerse en un término razonable y 
proporcional, con relación al momento en que ocurrió la amenaza o vulneración de 
derechos fundamentales. Dicho principio le exige al accionante revisar, al momento 
de interponer la acción, que aún existe el acto que pone en peligro o vulnera 
derechos fundamentales, para así determinar si resulta razonable o no interponerla. 
A pesar de que el Decreto 2591 de 1991 no estableció un término, este principio le 
suma oportunidad y razonabilidad. Además, exige el cumplimiento de ciertos 
elementos para justificar el cese en la interposición de la acción, esto es: “(i) Que 
exista una razón justificada que explique por qué el accionante no interpuso la 
acción de tutela dentro de un plazo razonable y justifique la tardanza en actuar, tal 
como podría ser (a) la ocurrencia de un evento que constituya fuerza mayor o caso 
fortuito, (b) la incapacidad o imposibilidad del actor para interponer la tutela en un 
término razonable, o (c) que sobrevenga un hecho nuevo que cambie de manera 
drástica las circunstancias del caso concreto y que, de justificar la tardanza en un 
hecho nuevo, la acción de tutela se interponga dentro de un plazo razonable frente 
a la ocurrencia del hecho nuevo”, señala la sentencia SU 108 de 2018 de la Corte 
Constitucional, 
 
Por tanto, en mi caso particular, estoy acudiendo a la protección de mis derechos 
fundamentales dentro de un plazo inmediato, no cuento con otro mecanismo judicial 
que sea idóneo para la protección de mis derechos y con la actuación desplegada 
por el Concejo Municipal de San José de Pare y la Universidad del Atlántico se 
estaría causando un perjuicio irremediable dentro del concurso público de méritos. 
 



 
LEGITIMACION POR PACIVA CONCEJO MUNICIPAL  

 

El Concejo Municipal de San José de Pare, al igual que el demás concejo son 

dependencias administrativas, con múltiples características y atribuciones, pero sin 

personalidad jurídica, la cual sólo se adquiere conforme a la ley lo que permite inferir 

que los Concejo carecen de personería jurídica y de capacidad jurídica para 

constituirse como parte en un proceso y/o acción Constitucional. Entonces, para 

intervenir como parte en un proceso judicial o extrajudicial, debe hacerlo a través 

del ente territorial quien sí tiene personería jurídica para representarlo y que para el 

caso en concreto es la Alcaldía Municipal de San José de Pare.  

El Consejo de Estado en sentencia Nº 11001-03-15-000-2020-05053-00 dejo claro:  

“En tratándose de los Concejos Municipales, que estos carecen de personalidad 

jurídica, lo que quiere decir que no tienen la capacidad jurídica para actuar como 

parte o intervenir en procesos judiciales o extrajudiciales y, por tanto, deben 

hacerlo por intermedio del ente territorial. (…) Así las cosas, se entiende 

entonces que, al no otorgarse personalidad jurídica a los Concejos Municipales, 

es la entidad territorial a la que pertenecen, la llamada a representar los 

intereses de la corporación administrativa. (…)  

 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 
DEBIDO PROCESO  
 
Constitución Política, artículo 29: 

 “(…)  
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la 
haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por 
el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 
del debido proceso. (…)”  

 
 
La Corte Constitucional señala: 
 "(…)  
 

La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es 
solamente poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo 
insinuó Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo 
protegible mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay 
que respetar los principios procesales de publicidad, inmediatez, libre 
apreciación de la prueba, y, lo más importante: el derecho mismo. El debido 
proceso que se ampara con la tutela está ligado a las normas básicas 
constitucionales tendientes al orden justo (para ello nada más necesario que el 



respeto a los derechos fundamentales); ello implica asegurar que los poderes 
públicos constituidos sujeten sus actos (sentencias, actos administrativos) no 
solamente a las normas orgánicas constitucionales sino a los valores, principios 
y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción constitucional en tratándose 
de la tutela.  (…)” (T- 280 de 1998)  
 
En mi caso concreto, la vulneración es flagrante porque el Concejo Municipal 
de San José de Pare de forma directa y a través de la Universidad del Atlántico-
, han demostrado la vulneración al debido proceso al no darle cumplimiento a 
lo tipificado en la Resolución No. 016-2023, como expedir la lista de admitidos 
y no admitidos quien no tenia la competencia, ingresar de manera irregular y 
extemporánea a dos (2) participantes, con lo cual se  determina una equivocada 
aplicación del reglamento del concurso.  

 
 

El concurso de méritos para la elección del Personero Municipal debe desarrollarse 
en el marco de una actuación imparcial y objetiva, que se considere el mérito como 
criterio determinante para proveer el cargo, fundamentado en el debido proceso 
como garantía de que las etapas previstas se desarrollen de conformidad con lo 
reglamentado y el incumplimiento de convocatoria implica la violación del debido 
proceso administrativo, al acceso a cargos público, a la seguridad jurídica.  Es claro 
que el Concejo Municipal de San José de Pare a quebrantado dichos derechos al 
igual que los principios la publicidad, la imparcialidad y las expectativas de los 
concursantes al no emitir directamente la lista de admitidos y no admitidos, al incluir 
de manera caprichosa, irregular y extemporánea a dos nuevos aspirantes y no 
garantizar el derecho de defensa en cada una de las etapas del concurso.  
 
El Concejo Municipal de San José de Pare tiene la obligación de revocar los actos 
administrativos que vulneran los derechos constitucionales de los participantes e 
iniciar nuevamente el proceso de forma imparcial, trasparente.   

 
 
 DERECHOS CUYO PROTECCIÓN SE DEMANDA 
 

De los hechos narrados se establece la violación del derecho constitucionales al  
debido proceso, igualdad, al acceso a cargos públicos y los principios de  
transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas 
expectativas de los concursantes por parte de la Alcaldía Municipal de San José de 
Pare, Concejo Municipal San José de Pare y Universidad del Atlántico con el trámite 
del concurso público de méritos para la elección del Personero Municipal de San 
José de Pare Boyacá para el periodo institucional 2024-2028. 
 
 
 PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, comedidamente solicito al 
Señor Juez se ordene lo siguiente: 
 
 
PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales debido proceso, igualdad, al acceso 
a cargos públicos y los principios transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 
como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 
 
SEGUNDO: Solito ordenar la suspensión del cronograma y concurso de méritos 
para la elección del Personero (a) Municipal de San José de pare Boyacá para el 
periodo constitucional 2024-2028 de conformidad con el articulo 7 del Decreto 2591 
 



 
TERCERO: Se ordene al Concejo Municipal San José de Pare y a la Universidad 
del Atlántico se realice de nuevo la convocatoria pública de méritos en la que se 
garantice la trasparencia en la inscripción de los aspirantes, revocando todos los 
actos administrativos emitidos dentro del concurso público incluida la Resolución 
por medio de la cual se convoca al concurso público.   
 
 

PRUEBAS 
 

1. Resolución No. 016-2023 
2. Copia convenio de cooperación 
3. Lista preliminar de admitidos y no admitidos  
4. Lista definitiva de admitidos y no admitidos  
5. Captura publicaciones listas de admitidos y no admitidos.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus decretos 
reglamentarios 2591 de 1991. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionante correo electrónico chiqui2375@hotmail.com 
 
Accionados:   
Alcaldía Municipal San José de Pare correo electrónico alcaldia@sanjosedepare-
boyaca.gov.co 
Concejo Municipal correo electrónico concejo@sanjosedepare-boyaca.gov.co 
Universidad del correo electrónico       
concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co  
   
 

JURAMENTO 
 

Manifestamos, señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto 
otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí relaciono, ni contra la 
misma autoridad. 
 

ANEXOS 
 

1. Documentos relacionados como pruebas 
2. Copia de tutela para traslado y archivo 
 
 
Del señor Juez 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MAGDA PATRICIA SUAREZ RIOS  

mailto:chiqui2375@hotmail.com
mailto:concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co






















 

                                                                                                                                                                       

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA LA 

ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE SAN JOSE DE PARE - BOYACÁ 
PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL  2024 – 2028  

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 016 del 19 Septiembre de 2023, por medio de la 

cual por medio de la cual se reglamenta la Convocatoria Pública para el Concurso Público 

de Méritos para la Elección del Personero (a) Municipal de San José de Pare - Boyacá para 

el periodo constitucional 2024 – 2028, y según los términos establecidos en la convocatoria 

se pública, a continuación, se relaciona la verificación de los requisitos mínimos y se da los 

resultados definitivos de la lista de admitidos: 

 

LISTADO ADMITIDOS  
 

CEDULA LISTA DEFINITIVA ADMITIDO  

5.765.396 ADMITIDO 

7.127.880 ADMITIDO 

9.535.069 ADMITIDO 

13.745.773 ADMITIDO 

27.984.634 ADMITIDO 

46.386.590 ADMITIDO 

52.726.734 ADMITIDO 

74.382.003 ADMITIDO 

91.227.375 ADMITIDO 

91.266.386 ADMITIDO 

1.000.163.278 ADMITIDO 

1007751400 ADMITIDO 

1.002.460.882 ADMITIDO 

1.010.121.140 ADMITIDO 

1.015.419.346 ADMITIDO 

1.018.460.317 ADMITIDO 

1.020.828.042 ADMITIDO 

1023874868 ADMITIDO 

1.030.635.859 ADMITIDO 

1.049.633.653 ADMITIDO 

1.049.644.648 ADMITIDO 



 

                                                                                                                                                                       

1.049.645.904 ADMITIDO 

1.049.646.563 ADMITIDO 

1.049.655.105 ADMITIDO 

1.051.288.193 ADMITIDO 

1.051.477.428 ADMITIDO 

1.052.338.090 ADMITIDO 

1.053.344.297 ADMITIDO 

1.054.681.087 ADMITIDO 

1.054.683.268 ADMITIDO 

1.054.683.386 ADMITIDO 

1.056.709.808 ADMITIDO 

1.057.515.000 ADMITIDO 

1.070.956.199 ADMITIDO 

1.090.463.040 ADMITIDO 

1.091.671.903 ADMITIDO 

1.097.639.033 ADMITIDO 

1.097.994.073 ADMITIDO 

1.105.688.513 ADMITIDO 

1.193.601.133 ADMITIDO 

 

 

 

 

MARCELA GOMEZ GOMEZ 
Coordinadora de Convocatoria. 
Revisó:  Dpto. Extensión y Proyección Social 
 



 

                                                                                                                                                                       

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA LA 

ELECCIÓN DEL PERSONERO (A) MUNICIPAL DE SAN JOSE DE PARE - BOYACÁ 
PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL  2024 – 2028  

 
Dando cumplimiento a la Resolución No. 016 del 19 Septiembre de 2023, por medio de la 

cual por medio de la cual se reglamenta la Convocatoria Pública para el Concurso Público 

de Méritos para la Elección del Personero (a) Municipal de San José de Pare - Boyacá para 

el periodo constitucional 2024 – 2028, y según los términos establecidos en la convocatoria 

se pública, a continuación, se relaciona la verificación de los requisitos mínimos y se da los 

resultados preliminares de la lista de admitidos y no admitidos: 

 

LISTADO ADMITIDOS / NO ADMITIDOS 
 

CEDULA ADMITIDO / NO ADMITIDO 

5.632.887 
NO ADMITIDO  

(RADICACIÓN EXTEMPORÁNEA) 

5.765.396 ADMITIDO 

7.127.880 ADMITIDO 

9.535.069 ADMITIDO 

13.745.773 ADMITIDO 

27.984.634 ADMITIDO 

46.386.590 ADMITIDO 

52.726.734 ADMITIDO 

74.382.003 ADMITIDO 

91.227.375 ADMITIDO 

91.266.386 ADMITIDO 

1.000.163.278 ADMITIDO 

1.002.460.882 ADMITIDO 

1.010.121.140 ADMITIDO 

1.015.419.346 ADMITIDO 

1.018.460.317 ADMITIDO 

1.020.828.042 ADMITIDO 

1.030.635.859 ADMITIDO 

1.049.633.653 ADMITIDO 

1.049.644.648 ADMITIDO 



 

                                                                                                                                                                       

1.049.645.904 ADMITIDO 

1.049.646.563 ADMITIDO 

1.049.655.105 ADMITIDO 

1.051.288.193 ADMITIDO 

1.051.477.428 ADMITIDO 

1.052.338.090 ADMITIDO 

1.053.344.297 ADMITIDO 

1.054.681.087 ADMITIDO 

1.054.683.268 ADMITIDO 

1.054.683.386 ADMITIDO 

1.056.709.808 ADMITIDO 

1.057.515.000 ADMITIDO 

1.057.607.758 
NO ADMITIDO  

(RADICACIÓN EXTEMPORÁNEA) 

1.070.956.199 ADMITIDO 

1.090.463.040 ADMITIDO 

1.091.671.903 ADMITIDO 

1.097.639.033 ADMITIDO 

1.097.994.073 ADMITIDO 

1.105.688.513 ADMITIDO 

1.193.601.133 ADMITIDO 

 

                  Reclamaciones al correo: concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co 
 

 
 
 
MARCELA GOMEZ GOMEZ 
Coordinadora de Convocatoria. 
Revisó:  Dpto. Extensión y Proyección Social 

mailto:concursosdeseleccion@mail.uniatlantico.edu.co


































































 

 

 



 

 


